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PROCESO. REIVINDICATORIO 

RADICADO. 684444089001-2018-00035-00 

 

Al despacho del Señor Juez, para lo que estime conveniente ordenar. 

Matanza, julio quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Matanza, julio quince (15) de dos mil veinte (2020) 
 

 

Siendo este el momento procesal y ante la emergencia de Covid-19, NO 
fue posible llevar a cabo la diligencia en la fecha programada, se agenda 

para el próximo MARTES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 2020 
HORA 09:00 AM., para realizar audiencia inicial, instrucción y 

juzgamiento dentro del tramite de referencia. 
 

La cual se realizará por los medios virtuales facilitados por la Rama 
Judicial. Por tal razón solicítese a las partes, intervinientes y sus 

apoderados que remitan sus direcciones de correo electrónico y números 
de celulares para proceder a la programación efectiva de la sala virtual para 
la fecha. Se les recomienda contar con los medios adecuados para la 

realización de la diligencia, esto es equipo de cómputo o celular 
inteligente, datos o red de wifi segura, así como video y audio, os cuales 

deberán encontrarse en un lugar sin interferencias o ruidos. Líbrense las 
citaciones. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 
LUIS FRANCISCO FONSECA ROJAS 

JUEZ 
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